
Algunes preguntes freqüents
 
Puc ocupar via pública sense autorització?
No. Has de presentar la documentació per obtenir la llicència.
 
Una vegada presentada la documentació, puc ocupar l'espai o he d'esperar alguna resolució?
Hauràs d'esperar a rebre l'autorització; en aquest cas, l'Ajuntament agilitzarà els tràmits.
 
Hauré de pagar la taxa?
No. Pròximament l'Ajuntament derogarà l'ordenança fiscal que regula l'ocupació de via pública.
 
Es retornarà la taxa als comerços i locals que ja l'han pagada?
Sí. Un cop derogada l'ordenança, es retornarà l'import.
 
Tenir el 50% de l'ocupació, es refereix al total de taules o al total de metres?
Llegiu atentament el punt 2 de l’article 15 del BOE de 9 de maig de 2020 (el trobareu al final d’aquest document).
 
Puc, a més de la zona de la meva façana, ocupar la zona del veïnat o veïnada que no té un ús comercial de bar,
restaurant o similar?
Sí, si presentes una autorització firmada pel propietari, pendent de l'estudi que en faci la Policia Local.
 
Puc, a més de la zona de la meva façana, ocupar la zona del comerç veïnat?
Sí, si presentes una autorització firmada pel propietari, pendent de l'estudi que en faci la Policia Local.
 
Puc ocupar l'espai on hi ha aparcaments sense posar una tarima?
Pendent de l'estudi que en faci la Policia Local.
 
Davant el meu local hi ha aparcaments i la voravia és estreta; ho puc ocupar?
Pendent de l'estudi que en faci la Policia Local.
 
Com a excepcionalitat, podem ocupar l'espai deixant el pas per a vianants a la mínima expressió?
No, s'ha de deixar com a mínim un pas per a vianants d'1,20 metres.
 
Quina distància mínima hi ha d'haver entre taules ocupades?
2 metres com a mínim.
 
No tenc taules i cadires iguals, puc ocupar la via pública?
Sí.

Ocupació de la via pública

Si tens més dubtes:
Aquí tens un correu electrònic per resoldre
més dubtes que puguis tenir
activitats@manacor.org també 
pots cridar per telefon al 971550063
extensió 3
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CAPÍTULO IV
Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos de hostelería y
restauraciónArtículo 
 
15. Reapertura de las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y
restauración.
 
1. Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los
establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta por ciento de las
mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente licencia
municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia física de al
menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.A los efectos de la
presente orden se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio
que estando cubierto esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o
paramentos.
 
2. En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el permiso del
Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, se podrán
incrementar el número de mesas previsto en el apartado anterior, respetando, en todo caso,
la proporción del cincuenta por ciento entre mesas y superficie disponible y llevando a cabo
un incremento proporcional del espacio peatonal en el mismo tramo de la vía pública en el
que se ubique la terraza.
 
3. La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o
agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de
personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal
 
Artículo 16. Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en terrazas.
En la prestación del servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y
restauración deberán llevarse a cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:
 
a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, sillas, así
como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.
b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no fuera
posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes,
optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre servicios y su lavado
mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.
c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad,
en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán estar siempre en
condiciones de uso.
d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos electrónicos
propios, pizarras, carteles u otros medios similares.
e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o mantelería,
entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de
paso de clientes y trabajadores.
f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras,
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en
otros formatos bajo petición del cliente.
g) El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5.


